
 

 
PROPOSICIÓN 

 
Adiciónese un ARTÍCULO NUEVO del Proyecto de Ley No. 311 de 
2024 Senado, 166 de 2023 Cámara acumulado con los Proyectos 
No. 192 de 2023 Cámara y No. 256 de 2023 Cámara, “Por medio 
del cual se modifica parcialmente normas laborales y se adopta 
una reforma laboral para el trabajo decente y digno en Colombia”: 
 
Artículo Nuevo. Prepensionado. El prepensionado EN SITUACIÓN 

DE DISCAPACIDAD, es la persona vinculada laboralmente al sector 

público o privado, que le falten ENTRE TRES (3) Y SEIS (6) años para 

reunir los requisitos de edad y/o tiempo de servicio o semanas 

cotizadas para obtener el disfrute de la pensión de vejez. 

 

Las personas que hayan cumplido con el tiempo y la edad de pensión 

dejarán de gozar de esta protección, siempre y cuando hayan sido 

incluidos en nómina pensional. 

 

PARÁGRAFO. EN UN PLAZO NO MAYOR A TRES MESES DE 

ENTRADA EN VIGENCIA LA PRESENTE LEY, EL GOBIERNO 

NACIONAL, EN CABEZA DE MINISTERIO DEL TRABAJO,  

REGLAMENTARÁ LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 

ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE ARTÍCULO, INCLUIDO EL 

PERÍODO DE TIEMPO PREVIO PARA PROTEGER AL 

PREPENSIONADO, DEPENDIENDO CADA CASO O EL 

RESPECTIVO TIPO DE DISCAPACIDAD.  

 

Presentada por, 

 

 

 

 

 

JOSÉ VICENTE CARREÑO CASTRO 

Senador de la República. 



 

 

 

SUSTENTACIÓN 

 

EN LA MEDIDA QUE LA CONDICIÓN DE PREPENSIONADO –

ESTABILIDAD LABORAL- ACTUALMENTE SE ENCUENTRA TRES 

AÑOS ANTES DE ADQUIRIR LA PENSIÓN, ES MÁS QUE JUSTO 

QUE A LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPCIDAD SE LE 

AMPLIE ESA FIGURA DE ESTABILIDAD LABORAL, POR LO QUE 

ESTA PROPOSICIÓN ESTABLECE QUE NO SE LE PUEDE 

DESPEDIR ENTRE TRES Y SEIS AÑOS ANTES DE LA JUBILACIÓN, 

AUTORIZANDO AL GOBIERNO NACIONAL LA POTESTAD 

REGLAMENTARIA PARA QUE ESTABLEZCA EL TIEMPO PARA 

CADA CASO O DEPENDIENDO EL TIPO DE DISCAPACIDAD.  

 

ES DE ANOTAR QUE EN LA DISCUSIÓN DE LA REFORMA 
PENSIONAL, LA ENTONCES MINISTRA DE TRABAJO GLORÍA 
INÉS RAMÍREZ LE DIO UN AVAL PREVIO –CON SU PROPIA 
FIRMA- A ESTA PROPOSICIÓN NUESTRA, PERO CON LA 
CONDICIÓN QUE LA MISMA SE RADICARA EN LA AHORA 
DISCUTIDA Y ÁLGIDA REFORMA LABORAL. 
 

 
 
 

 


